
 

 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 

Oficio No. DGPC/05/0629/2023 
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023 

 
Asunto: Respuesta a la Solicitud de 

Información 330030523000836 
Maestra María Adriana Báez Ricárdez 
Titular de la Unidad General de Transparencia 
y Sistematización de la Información Judicial 
P r e s e n t e. 
 
Mediante oficio UGTSIJ/TAIPDP-2115-2023, se hizo del conocimiento de la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad (DGPC) la solicitud de información de transparencia con folio 330030523000836 
y folio interno UT- A/0226/2023, en la que se requiere lo siguiente: “[…] 12. Informar sobre todos los 
proyectos que tuvo a su cargo Alonso Lara Bravo del 2019 al 2022, así como su justificación para que 
los tuviera a su cargo, conocer el estado actual de cada uno de ellos, cuanto se erogo en cada uno 
de ellos y el link en donde se puedan ver en versión pública. […] 14. De los proyectos actuales a 
cargo de Alonso Lara Bravo saber cuanto va a costar cada uno de ellos, la partida presupuestal de 
donde se erogara el recurso, saber si se contrataran personas para elaborar dichos proyectos, la 
justificación de cada uno de ellos, la relevancia de cada uno de ellos. […]”. 
 
En atención a ello, esta DGPC llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y en el 
Sistema Integral Administrativo (SIA), sin que se haya localizado información alguna relacionada con 
proyectos que hubiera tenido a su cargo el C. Alonso Lara Bravo; luego entonces, se informa que lo 
requerido en la solicitud que se atiende es inexistente, actualizándose lo anterior por no haberse elaborado 
u obtenido el documento objeto de la solicitud de información. 
  
Sirve de sustento el Criterio vigente 14/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que en su parte conducente señala:  
 

Criterio 14/17  
La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica 
que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con 
facultades para poseerla. 

 
No obstante lo anterior, en atención al requerimiento de esa UGTSIJ y favoreciendo el principio de máxima 
publicidad, se proporciona la información de los contratos referidos por la Unidad General de Conocimiento 
Científico y Derechos Humanos: 
 

CONTRATO PARTIDA IMPORTE EJERCIDO A LA FECHA 

SCJN/DGRH/DGDH-002-2023   
43901 “Subsidios para Capacitación, 
Prácticas Profesionales y Becas” 

$29,995.08 

SCJN/OM/DGRH/DGDH-001-2023 12101 “Honorarios” $214,563.98 
  
Con la información proporcionada, solicito amablemente a la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial se tenga por atendido el requerimiento de información registrado 
con el folio PNT 330030523000836 por parte de esta Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

Maestro Rodrigo Cervantes Laing 
Director General de Presupuesto y Contabilidad 

 
 
C.c.p.- Maestra Gisela Morales González. - Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. – Presente. 
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